
23/11/2020 Correo: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

<<r) Responder a todos v [jjjj Eliminar Q No deseado Bloquear

Radicado 2019- 815. Asunto: recurso de reposición. W

Jairo Alberto de María Auxiliadora Restepo Isaza <r
estrepoisaza@gmail.com >

Lun 23/11/2020 10:01 AM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

Recurso reposición de Beatriz...
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Jairo Alberto de María Auxiliadora Restrepo Isaza
abogado

Bogotá, D. C, 23 de noviembre de 2020

Señor

Juez veintitrés (23) civil del circuito de Bogotá, D. C.
E. S. D.

Referencia

Actor

Demandadas

Terceros

intervinientes

Expediente
Tema o asunto

Respetado señor Juez:

Proceso declarativo de pertenencia.
Beatriz Díaz.

: Martha Helena Rita Matallana
r

Ángel y María Claudia
r

Matallana Ángel.

: Adriana Licinia Serrano Vargas y
otros.

: 11001310302320190081500.

: Recurso de reposición

u

Actuando como apoderado judicial de las personas que me otorgaron poder para
actuar, dentro de este proceso, como terceros intervinientes con mejor derecho,
acudo ante su Despacho judicial, estando dentro del término de ley, dentro del
proceso declarativo de pertenencia de la referencia, para interponer recurso de
reposición en contra del auto proferido por su juzgado el día 18 de noviembre de
2020, notificado en el estado del día 19, del mismo mes y año.

1.- Fundamentos fácticos y jurídicos del recurso interpuesto.
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